
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Cúcuta veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  

RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-001-2019-00126-01 
P.T.   : 20792 
DEMANDANTE : DIANA CLEMENCIA GÓMEZ PEÑARANDA 
DEMANDADO : FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 
 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra 

la sentencia de fecha (11) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 

proferida por el juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta. 

dentro del proceso de la referencia. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 
 

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 108, 
fijado hoy en la Secretaría de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 
 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-001-2021-00093-01 

P.T.   : 20797 

DEMANDANTE : LUIS ALBERTO CACUA BUITRAGO 

DEMANDADO : INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS y UNIDAD 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP. 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha cuatro (04) de agosto de 2023 en 

cuanto fue adversa a las pretensiones de la parte actora. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 108, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-001-2022-00318-01 

RADICADO INTERNO:  20.758 

DEMANDANTE:  WALTER ALBAN LIZARAZO ARIZA 

DEMANDADA:  COLPENSIONES, PORVENIR Y PROTECCIÓN 

 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 
parte demandada como apelante, para que en el término de cinco (05) días 
procedan a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para la parte 
demandante. 
 
Conforme al artículo 4 de la norma en cita, en caso de que las partes requieran 
acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 
(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 
requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 
para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por edicto, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 108 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 30 de Noviembre de 2023 

           
____________________________ 

           Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
       Cúcuta veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
PROCESO  : ORDINARIO EN PELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-002-2017-00463-01 

P.T.   : 20786 
DEMANDANTE : FIDEL ANTONIO CAICEDO CAÑAS 
DEMANDADO : CONSALFA S.A.S., COLPENSIONES, SALUDCOOP 

EPS, TERMOTASAJERO DOS S.A. ESP, HYUNDAI 
ENGINEERING & CONSTRUCTION COL LTDA. 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra 
la sentencia de fecha (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023), 
proferida por el juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta. 

dentro del proceso de la referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 
 

Certifico: Que el auto anterior 
fue notificado Por ESTADO No. 

108, fijado hoy en la Secretaría 
de este Tribunal Superior, a las 8 

a.m. Cúcuta, 30 de noviembre de 
2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 
 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  
RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2021-00339-01 

P.T.   : 20783 
DEMANDANTE : LUIS MIGUEL MORELLI NAVA 
DEMANDADO : COLPENSIONES, COLFONDOS, PORVENIR S.A. 

                            SEGUROS SKANDIA. 
 

 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 
Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Cúcuta de fecha (02) de octubre de 2023, en cuanto fue adversa a la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.,conforme a lo dispuesto 
por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 
providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 
siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 
 
Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 
judiciales de Colpensiones, Porvenir S.A. y Seguros Skandia, respecto de la misma 
sentencia. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 108, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Veintinueve (29) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-002-2022-00361-01 

RADICADO INTERNO:  20.757 

DEMANDANTE:  LUZ YANETH VILLAMIZAR LUCIANI 

DEMANDADA:  COLPENSIONES Y PROTECCIÓN 

 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 
parte demandada como apelante, para que en el término de cinco (05) días 
procedan a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para la parte 
demandante. 
 
Conforme al artículo 4 de la norma en cita, en caso de que las partes requieran 
acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 
(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 
requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 
para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por edicto, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 108 fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

           
____________________________ 

           Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2021-00093-01 
P.T. : 20759 
DEMANDANTE : YESICA PAOLA CACERES VILLAMIZAR 
DEMANDADO : MI IPS NORTE SANTANDE  

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 

Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas 

procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la 

actuación que necesitan para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir 

sentencia por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° 

del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 108, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              

____________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2021-00313-01 

P.T.   : 20794 

DEMANDANTE : MARIO CAYETANO PÉREZ GÓMEZ 

DEMANDADO : COLPENSIONES, PORVENIR S.A., PROTECCIÓN, 

                            COLFONFOS S.A., OLD MUTUAL. 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Cúcuta de fecha (09) de octubre de 2023, en cuanto fue adversa a la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.,conforme a lo dispuesto 
por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 
providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 
siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 
 
Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 
judiciales de Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y 
Fondo de Cesantías Protección S.a., respecto de la misma sentencia. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 108, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2021-00369-01 

P.T.   : 20798 

DEMANDANTE : LUCRECIA CACUA BUITRAGO 

DEMANDADO : INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS y UNIDAD 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP. 

 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha tres (03) de octubre de 2023 en 

cuanto fue adversa a las pretensiones de la parte actora. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 108, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  
RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2023-00321-01 

P.T.   : 20778 
DEMANDANTE : LUDY MAGDALENA SILVA URIBE 
DEMANDADO : COLPENSIONES. 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Cúcuta de fecha (18) de agosto de 2023, en cuanto fue adversa a la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones.,conforme a lo dispuesto por la honorable 
Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de 
julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el 
Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 
 
Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 
la parte demandante y Colpensiones  S.A. respecto de la misma sentencia. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 108, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 
 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RAD. JUZGADO: 54-001-31-05-004-2016-00344-01 
PARTIDA TRIBUNAL: 20.260 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN GALINDO GARCIA 
DEMANDADOS: CAFESALUD E.P.S. y OTROS  

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 

Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas 

procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la 

actuación que necesitan para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir 

sentencia por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° 

del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 108, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              

____________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2020-00064-01 
P.T. : 20574 
DEMANDANTE : LEONARDO GELVEZ MARTINEZ 
DEMANDADO : COLPENSIONES, PORVENIR S,A, 
COLFONDOS  

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 

Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas 

procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la 

actuación que necesitan para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir 

sentencia por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° 

del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 108, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              

____________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

TRIBUNAL SUPERIOR 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RAD. ÚNICO: 54-001-31-05-004-2022-00139-01 
P.T.: 20725 
DEMANDANTE: JHORMAN IVAN GÓMEZ NAVARRO 
DEMANDADO: TRANSPORTES SAFERBO S.A.  

 

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre a la parte 

apelante para que en el término de cinco (05) días proceda a presentar sus 

alegatos de conclusión, vencido lo cual correrá el término para alegar de la 

parte no apelante. 

 

Se les recuerda a las partes que los alegatos en segunda instancia deberán 

estar en consonancia con los concretos motivos de inconformidad señalados 

en el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 66A del CPTYSS 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 712 de 2001. 

 

Conforme al artículo 4 de la mencionada Ley, en caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 

Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas 

procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la 

actuación que necesitan para su remisión.  

 

Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir 

sentencia por escrito, que será notificada por edicto, conforme el numeral 1° 

del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 

Por ESTADO No. 108, fijado hoy en la 

Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 

Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              

____________________________ 

 Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  
RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2022-00217-01 

P.T.   : 20779 
DEMANDANTE : RICARDO LEÓN CARVAJAL FRANKLIN 
DEMANDADO : COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

 
 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Cúcuta de fecha (18) de octubre de 2023, en cuanto fue adversa a la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.,conforme a lo dispuesto 
por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 
providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 
siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 
 
Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 
Colpensiones  y Porvenir S.A. respecto de la misma sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 108, fijado hoy en la 
Secretaría de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 30 de noviembre de 2023 

                                              
____________________________ 

 Secretario 
 
 


